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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año................................. 400 pesetas
Semestre........................... 200
Trimestre...........................100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado, slece pesetas 
Edlcto.s de pag.o y anuncios de Inter.ès 

particular, se insertarán a^ diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los v^íinte días de su promwlgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articula 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaiarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- I 
piar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETIN OFICIAL

Suscripciones y an uncios se servirán 
previo pago.
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tnuKinEjN ninatui
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

.Higiene y Sanlilad Veterinaria
CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140' del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino dél término municipal 
de Castromonte y que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 17 de marzo 
de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Valladolid, 13 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

2.712

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado de 
la especie ovina, existente en el término 
municipal de Quintanilla de Arriba, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, 
y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, título II del 
vigente Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (Boletín Oticial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los apriscos de don Santiago Redondo 

Redondo y otros; señalándose como zona 
infecta, todo el término municipal de 
Quintanilla de Arriba; como zona sospe
chosa, los términos municipales colindan
tes, y como zona de inmunización, los 
citados términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to, empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habíeúdo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta-de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
alas consignadas en eí capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 17 de agosto de 1964.—El 
gobernador civil in tei ino, Emiliano Berzo
sa Recio.

2.720

2? JeíalHFS Regional tíe Transpones

SflllEllBíl fle Servidos de Transpone 
IWeeánieo de Viajeros por Carreiera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para establecimiento de un servicio pú
blico regular de transpone mecánico de 

,viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Quintanamanvirgo (Burgos) y 
Valladolid,' por Valdearcos, San Llorente, 
Pesquera de Duero, Peñafiel y 'Tudela de 
Duero, por don Santiago de las Heras 
Esteban, domiciliado en Quintanaman
virgo (Burgos), en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (Boletín Oficí-al del Estado de 12 
de enero, de 1950) se abre información 
pública para que, durante un. plazo que 

terminará a los treinta días hábiles, con-* 
tados a partir de la publicación de este, 
anuncio en el «Boletín Cficial> de la 
provincia,.puedan Ias entidades y particu
lares interesados, previo examen del pro
yecto en la 2.® Jefatura de Transportes,, 
sita en Núñez de Arce, 20, entresuelo, 
durante las horas de oficina, cuantas ob-. 
servaciones se estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su elasifi-. 
cación y a los fines de dicho Reglamento 
y de el de la Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo' 
para la adjudicación del servicio proyeeJ 
tado, o entiendan que se traía de una 
prolongación o hijuela del que tengari 
establecido, harán constar ante esta Jefa
tura Regional de Transportes, el funda-v 
mentó de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. ' :

Se convoca expresamente a esta infor-* 
mación a la Exema. Diputación Provirr- 
cia! y a los Ayuntamientos de Valdearcos 
de la Vega, Corrales de Duero, San Llo
rente, Encinas de Esgueva, Piñel de Arri
ba, Piñel de Abajo, Pesquera de Duero, 
Peñafiel, Padilla de Duero, Quintanilla 
de Arriba, Quintan lla de Onésimo, Sar
dón de Duero, Tudela de Duero, Cistér
niga y Valladolid, al Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones y a los 
concesionarios de servicios regulares de 
la misma clase que tienen punto de con-, 
tacto con el que.se solicita y que son;. 
Renfe, Auto Ibérica, S. A. y Áureo Her
guedas y Cia. S. R. C.

Valladolid, 5 de agosto de 1964 — El 
ingeniero j.efe, Marcelo de Azcárraga.

2.649-2.024.
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ADMininiiKiQ» HonidPii

VIANA DE CEGA

De conformidad con cl artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación Mu
nicipal y en los días y horas que también 
se indican, tendrán lugar las primeras 
subastas de aprovechamientos del monte 
<Boca de Cega», de estos Propios, corres
pondiente al año forestal 1964-65, que 
a continuación se relacionan:

FrutoS'piña albar

. Día 9 de septiembre,' a las trece horas, 
la de 550 hectolitros de piñas del monte 
<Boca de Cegi», bajo el tipo de tasación 
de treinta y tres mil pesetas (33.000),

Pastos

Día 27 de septiembre, a las doce horas, 
bajo el tipo de tasación de veintitrés mil 
pesetas (23.000).

Pinos

Día 16 de octubre próximo, 'a las doce 
horas, la de 1.372 pinos del monte «Boca 
de Cega» (A-I y cortafuegos), que miden 
160 metros cúbicos de madera, 234 metros 
cúbicos de leñas y 376 metros cúbicos de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de pese
tas 146.017.

Pinos

Día 22 de octubre próximo, a las once 
horas, la de 1.681 pinos del monte «Boca 
de Cega (B-III), que miden 190 metros 
cúbicos de madera, 284 metros cúbicos de 
leñas y 457 metros cúbicos de ramaje, 
bajo el tipo de tasación de 175.330 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de sobres cerrados y pliegos reintegrados 
de acuerdo con la vigente Ley, siendo 
requisito indispensable acompañar a los 
mismos el resguardo de haber efectuado 
ingreso del 3 por 100 del importe de là 
tasación en Arcas Municipales, y estar en 
posesión del certificado profesional co
rrespondiente.

El plazo para la admisión de pliegos se 
iniciará con la publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y finalizará el último día hábil 
anterior a la- subasta, a las diecisiete 
horas.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, donde podrán ser examinados 
por cuantas personas lo deseen, durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Vianá de Cega, 10 de agosto de 1964. 
El alcalde, Pedro Pérez Casares.

2.688-2.025

VILLALBARBA
Rfendida la cuenta general del 

presupuesto ordinario y de Admi
nistración del Patrimonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de esta 
Corporación, en unión de sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión designada, por término de 
quince días, durante los cuales y 
los ocho siguientes, se admitirán 
los reparos y observaciones que se 
formulen, por escrito, contra las 
mismas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

ViUalbarba, 30 de julio de 1964. 
El alcalde, Gonzalo Fradejas.

2.642 -2.026

VILLALON DE CAMPOS
Rendida- la cuenta del presupues

to extraordinario, formado para 
obras de alcantarillado, distribución 
de agua, pavimentación y proyectos 
del año 1962, queda expuesta al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles y ocho más, a efec
tos de examen y presentación de 
reclamaciones, con arreglo al ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Villalón de Campos, 31 de julio 
de 1964.—El alcalde, Pascual Mu
ñoz.

2.624-2.027

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
Por plázo. de quince días, está 

expuesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, un expediente de 
suplemento de crédito, a fin de oír 
reclamaciones.
-Villanueva de San Mancio, 7 de 

agosto de 1964.—El alcalde, D. Sán
chez.

'2.676-2.028

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario de 1963, 
las de Administración del Patrimo
nio, valores independientes y auxi
liares del presupuesto y las de 
caudales de expresado ejercicio, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,' 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más, pueden ser examinadas y for
mularse contra las mismas, los re
paros y observaciones que estimen 

pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Villanueva de San Mancio, 17 de 
julio de 1964.—El alcalde, D. Sán
chez.

2.552-2.029

iDMininmi^E Jonidi

Juzgados militares

REQUISITORIA
Con5tantino Calleja del Castillo, recluta 

de la Unidad de Automovilismo de la 
7.® Región Militar, hijo de Román y Euca- 
ria, de 21 años de edad, de estado soltero» 
de oficio cocinero-, natural.de Castronío- 
cho (Palencia), de 1,590 metros de esta
tura, pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba regular, boca 
pequeña, color sano, señas particulares’ 
cicatrices en la parte posterior de la cabe
za, domiciliado últimamente en Palencia, 
calle Fulgencio García, número 13, a quien 
se le instruye causa por deserción; compa
recerá en el término de quince días, a con
tar desde la publicación de ésta ante el 
juez señor Alfredo García García, en las 
Unidades de Automovilismo de la 7.® Re
gión Militar, en «La Rubia» (Valladolid), a 
fin de qüe responda a los cargos que le 
resulten, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el plazo 
citado. -

Valladolid. 5 de agosto de 1964.—El 
capitán juez instructor, Alfredo García 
García.

2.667

ANDNCIOSJFICIALES
HERMANDAD SINDICAL . 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE BERRUECES

Don Jaime Valbuena Delgado, jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Berruecos (Valladolid)..
Hago saber: Que aprobado reglamenta- 

riaraente el padrón de contribuyentes para 
atender las atenciones generales y sosteni
miento del Servicio de Policía Rural de 
esta Hermandad para el año 1964, queda 
expuesto en sus oficinas, a partir de esta 
fecha, durante quince días naturales, para 
cuantas reclamaciones se formulen por 
escrito ante la Secretaría de la misma.

Lo que se hace público al expresado 
efecto.

Berrueces, agosto de 1964.—El jefe de 
la Hermandad, Jaime Valbuena.

2.658-2.030

[MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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